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COIUU,'CCION de errores de w. Resolución de tu
Di? ecc;,ón. General de Traba10 por la que ,se apruE!"
ba el Convenio Colectivo Sindkal de aml1tto inler~
provincial para la Em'presa «Bnl1-General Electric.
SOCiedad Anónima»

AdVertidos errores en el texto del ()onv~mio anejo a. la men
cionada Resolucion publicada en el «Boletí!'). Oficial del Estar
do» número 54. de fecha 4 de marzo de 1970. de transcr1ben
a continuacIón ias oportuna~ f'P.ctificacionf''s·

En la pagilta 3521,imea 3'4, enfecnico de MantenimienLo
de entrada, donde dice: «8-GE», debe deeír: «.S-OE».

En la página 1522, línea 69. cate¡toría 3. donde dice: «Alma,
ceneros», debe decir: «Almacenero 1».

En la página 3524," línea 62, en baremo de salario.'O. donde
dice: «Perito 4346{JO», debe decir: «Perito 334.600».

En la página 3525. línea 50, articulo 15. De$pIazamient<>s. 1.1.1.,
donde dice~ «Los .abeza de fa..'UilIa tendrán dereehoal reem
bolso de lOS gastOl< de locomoción de. su famiUacoondO el tral:l'
lado sea por un p1azo superior a un mes, y gastos de transpor
tes de sus enseres. ida y VUcltH cuando el traslado sea por lID
plazo superior a tres meses.})., debe decir, «Los cabe:lJl de fa·
milia, en caso de trasladarse con .su familia. tendrán derecho
al reembolso de los gastos de locomoción {le su familia cuando
el traslado sea por un plazo superior a un mes, y gastos de
transportes de sus enseres, ida y vuelta cuando ei trMlado sea
por un plazo superior a tres meses.»)

.-MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN áe 29 de abrE de 1970 parla que se auto
riza a la Empresa Nacional «Santa Barbara». de
«IndUstrias Militares. S. A.», para la ta~n de
determina-dm explosi1'os con destincl- a USO! civiles.

Dmo. Sr.: Visto el escrito y dOéumentos anexos presentad.os
por la Empresa Nacional «Banta Bárbara», de «Industrias Mi~

lltares, S. A.). y teniendo en cuenta 10 establecido en la bey 441
1959. de 30 de julio, y disposiciones complementarias; lo precep
tuado en el Reglamento de Armas y Explosivos. Decreto (ie la
Presidencia del Gobierno de 27 de diciembre dé, 1944, yen el
Real Decreto de 25 de junto de 1920, este Mintsterio, deacuer(io
con la propuesta de la Dirección General de Minas, ha resuelto
lo siguiente:

Primero.-Se autoriza la fabricacion de determinadosexplo
sivos para usos civiles, solicitada por la Empresa' Nacional «San
ta Bárbara». de «IndustrIas Militares, S. A.». con arreglo a: li.s
prescripciones siguientes:

l.a La Empresa Nacional ({Santa Barbara» debera solicitar
de la Dirección General de Minas, la inclusión en la LlSta Ofi
cIal de Bxplosivos Industriales, de los productos que pueden ser
autorizados.

2.'" Las instalaciones de fabrICación deberé.n cumplir lo dis
puesto por Real Decreto de 25 de junio de 1920, lo que se acre
ditará con los trámites señalados -en el Reglamento de Armas
y Explosivos. Decreto de 27 de diciembre de 1944,

3.a La producción de eXJ?losivos para usos civiles que se auto
riza deberá ajustarse al SIguiente, programa. que; al haberse
confeccionado considerando sus incidencias en el mercado, en
atención a ellas podrá ser objeto de las oportunas revisiónes:

De pólvora sin humo (simple y doble base),: aasta 130 tone
ladas anuales.

De trinitrotolueno (cargas diédricas, petardos, etc.): Hasta
400 toneladas anuales.

De pistones para escopetas (caza): Hasta 10 rnUlones unid~

des anuales.
De, propulsores de 5.6 mmmetros (pistoletes para clavar y

para ~crif1cio de reses): Hasta cuatro millones de unidades
anuales.

4.& Las instalaciones y los procesos de fabricación que en
ellas tengan lugar quedarán bajo inspección y vigila.ncia de las
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria" en cuyas
jurisdicciones radiquen aquéllas,

Segundo.-La presente Orden ministerial entrará, en vigor a.1
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO),

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos RÍlOS.
Madrid, 29 de abrll de 1970,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. sr. Director general de Minas.

RESOLUCION cte la Delegaci<.m Provtncial de Bur~
g03 por In (tlle se autortza V declara en concreto
la .utilidadp'lUJlica de 14 instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegacion del Ministerio
f.1e Industria en Burgos a instancia de «Electra de Burgos. S. A.».
referen-cia~I.2718, expediente número 19865-. F.76, soli«?itando
autoriZación para m-ontar la instalación eléctrica que mas ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utUíd~
pÚbl1ea de .1á misma y cumplWos .108 trámitea reglamentarIos
ordenados eh el capitulo U1 de1 Decreto 261'7/1966, sobre auto
rización de: instalacione8 electricas y en el capítulo m del
Decreto 261.9/1966. sobre- expropiación forzosa y sa.nciones en
ma,teria eléctrica.

Esta Delegacjón Provincial del Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han intervenido -en la tra·
mitación' del expediente, ha resuelto:

1,0 AutorIzar a «Hfteetra de Burgos, 8. A.». la instalación de
103 siguientes tramos de línea de -transporte de energía elé(.,'"
trica, a la tensión de. 46 KV, sobre apoyos de hormigón, con
origen .todos ellos en la subestación del camino de Villalón,
tramo a Balbases, de 5.237 metros de longitud; tramo a Pinares,
de 564 metros de longitud: tramo de enla-ee con Norte r, de 568
metros <:le •longitud : y

2.° Declarar en concreto la util1dad pública de la instalacion
eléctrica que se autoriza. á los efectos seftalados en laLe-y 10/1966,
sobre EKprCDü:cciones for7..osas y sanclopes en materia de in&
talaciones eléctricas, y ~u R,egl1lmento tle aplicación. de 20 de
octubre de 1006

Para el desarrollo y ejecudón de la instalación, el titular de
la msima deberá seguir 10f\ trámites sefutlados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

:Burgos. 11 de abril de 1970-El Delegado provincial. Eduardo
Ramos Carpio.-4.3tW-C.

RESOLUCION de la Deler;actCrn Provincial de Gra~
nada por 'la que se hace público el otorgamtento
de los perm'sos de Hwestf:puctón minera que Sft
citan.

La Delegación Provincüu del Ministerio de Industria en
Granada hace sabc:r que han sido otorgados los siguientes pet"
misas de investigación minera:

Numero 29,622" Nombre : «Gorbaza». Mineral: Hierro. Hectá
rea!: 26;870, '1'&mlu08 rnunlcJ¡)!UeSc: Benalúa, auadix y otros.

Número 29.670. Nombre:c<Oregorib»; Mineral: Espato flú9r, Hec4

táreas:g22. Términos llltmicipales: Gor y Baza.
Número 29,685. Nombre: «María del Rosario», Mineral: Plomo.

Hectárel\8~ 125, Término municipal: Huétor Santillán.

Lo que se hace público en cumP11m1ento de lo ordenacto en
las ,disposieiones legales vigentes,

aranada, 24 de Inatzo de 1970,-El Delegado provincial, José
LuiF Jordana. .

RESOLUCION de la Delegaclém ProvinCÚLl de Hue!
va por la que se ha<;le ,púbUco el otorga-mtento de
los permis().~ de ~1t1JestfrJacf6n minera que secttan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva haee sa.ber que han sido ot,or~ad08 loa siguientes permi·
00 de investigación minera

Número 14.246. Nombre: «Asunción,prlmera fracción». Mineral:
Hierro. Hectáreas: 618. Térrninomwúoipal: Paymogo,

Numero 14,246 bis. Nombre: «Asuncl6n. segunda fracclón». Mi·
nerQ1:Hierto.-Hectáreas: 178. Térrn1nos municipales: Pay
mogo y~uebla de Guzmán.

Numero 14:246 ter. Nombre: «Asunción, tercera fracciÓtl». M14
neral: Hierro. HecUlJ'eas: 13 Término municipal: Puebla
tia Gq.zn1á.n.

NüIDerú 14;267. Nombre' «Chaco». Mineral: Cobre. Hectáre,as:
48. Té'rriüno¡:¡ ml1nIc:lpaJes~ ,Paymogo y Puebla de Guzmán.

Lo qlle se hace público en ,cumplhniento de 10 ordenado
en las disposicIones legales. vigentes.

Huelva, 22 dea,bríl de 1970.--El Delegado provincial; José
de Moya.

RESOLUCION de la Delegaciém Provincial de L¡¡.
rida por la que se h4ce publtco el otorgamiento de
los permisO.! de investigaet&n minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
LéI'ida hace saber que han sido otorgados los siguientes pero'
mises de investIgación mi1iera-:
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NUmero 3.878. Nombre: «Campaus». Mtneral: Florno. Hectáreas:
730. Término municipal: 1811.

Número 3.881. Nombre. ({Ampliación a Bonabé)~. Mineral: Tungs
teno. Hectáreas: 141. Térmíno municipal: ls11.

Número 3.883. Nombre: «Cuenca». Mineral: Tungsteno, cobre
y molibdeno. Hectáreas: 629. Término ml.micipal: lsil.

Lo que se !lace publico en cumplimiento de lo ordena.do en
las disposiciones legales vigentes.

Lérida. 21 de abril de 1970.-EI Delegado Pl'ovíncial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Puig de la Be
lJacasa.

RESOLUCION de la Delegacion Prov-incial de Vtz·
calla por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que Se cita. .

Visto el expediente mcoado en esta Delegación a in8tancia
de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero. S, A.», SOlicitando autori
zación para montar la instalación eléctrIca que más "-delante
se reseña y la declaración en concreto de. la uttlidad pl1bllca
de la misma., Y cumplidos l~ trá.mites reglamentarios or.aeil&
dos en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre autoriZa

ción de 1nstal&eiones eléCtricaa. y en el capitulo In del· Decre
to 2619/1966, sODre expropiación forzosa y sanciones en materia
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
816n. de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes. de 108 Organismos que
han interven1<io en la tramitación del expediente. ha resuelto
en virtud de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968:

1.<> AutoriZar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el
e..'ltablecimiento de la línea eléctrica, aérea, a 13,2 KV. «Larras
QUitu..san Maméa» (circuito IX). Anexo; Conversión en doble
circuito por incorporaci6n del circuito X en el tramo HospiteJ
Feria de Muestras (Bilba.o).

2. (l Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala,.
clón eléctrica que se autoriZa. a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966, sobre eXl>ropiacion~s rarzosas y sanciones en miL
terte. de 1n8t&1aciones eléctr1cas. y sU Reglamento de aplicae1OI1.
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decre
to 2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la tnst&1aclón
se dará traslado. al titular de la mIsma V a lo~; Organtstnos ln~
formantes.

Bl1b&o, 13 de abr11 de 1970.-El Delegado provincial, P. D.. el
Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Agustín OháVal'r1
Zuazo.-4.003-C.

MINISTERIO DE AGRICULTlTRA

ORDEN de Z3 de abril de 1970 par la qUe se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la zona
de concentración parcelarIa de Fuentesclal'as del
Chillarán (Cuenca).

I1mos. Sres.: Por Decreto de 16 de septiembre de 1967 se
declaró de utiltdad pública la concentración parCelaris. de la.
zona de Fuentesclaras del Ch1llarón (Cuenca.)

En cumplimiento de lo d.ispuesto en la Ley de Concentra..
clón Parcelaria. texto refund,1do de 8 de noviembre de 1962
sr en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1988, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redact8:do y 8Qmete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Fuen
tescláras de Chlllarón (Cuenca). lilxam1nado el referido Plan
este Ministerio considera que la.o; obras en él incluidas han
sido debidamente clasificadas en los grupos que determinan
los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 2't de
julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
lOt mayores l:ieneficlos paYa la prodüCGióñ de la zUn¡¡. y ¡mm
los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Fuentesclaras del Chillarón (Cuenca),
cuya concentración parcelaria fue declarada de utiUdad pl1~
bUca por Decreto de 16 de septiembre de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noV'lembre de 1962, modifIcado por ios articules 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po &) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de orde-.
nación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de" las

cbras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
\icio Nacional de concentración Parcelaria y ordenación RU
ral y se ajustarán a los siguientes plazoS:

Redes de caminos.-Fechas limItes: Presentación de pro
yectos. 1 de julio de 1970; terminación de· las obras, 1 de (l1..
cfetnbre de 1971.

Red de san~amientl).·~Fechas 11mites: presentación de pro
yectos. 1 de julio de 1970; terminación de las obras, 1 de di
Ciembre de 1971

cuarto,-Por la Dirección General de Colonización y orde.
nación Rural se dictarán las normas pertihentes para la mejor
apl1cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a vv< n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gua.rde a VV. n muchos aftos
Madrid. 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

fJmOft Sres, Subsecretario de este DePartamento y Director
general de ColonizacIón y Ordenación Rural.

ORDEN 4e 23 de abril de 1970 por la qUe se aprue.
ba el Plan de MejOTa8 Temt0rúUe8 y Obn2s de la
zona de concentración pa.rcelarfa ele Lanzas-AI1'U-
da:; (Vizcaya).

lImos. Srés.: Por Decreto de 13 de septiembre de 1969 se
deClaró de utilidad publica la concentración parcelaria de la
~a de LallzaS-Agudas (ViZcaya), de la Comarca de Ordenación
Rural del Valle de Carranza.

En eumpl1mlento de lo dispuesto en la LeJ de ConcentracIón
Parcelaria, texto refundido de 8 de noViembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación. Rural. de 2'7 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobaci6n de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Lanza&*AaUdas
(Vizcaya). Examinado el referido Plan. este Ministerlo consi
dera que las obras en él inclttídas han Sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que det-erminan los artículos 23 y 24 de
la Ley de a.denacl6n Rural. de 27 de Juno de 1968. y que al
propio tiempo dichas obras son necesariM para Quede la con
centración par('elaria se obtengan los mayores beneficios para
la p·roducctón de la 7,Olla y para los agricultores afectados.

En su Virtud, este MInisterio se 119. servido disponer:

Prlmero.--se aprueba el Plan de Mejoras Terrttoriales y
Obras de la zoua de Lanzas-Agudas <V1zcaya), cuya coneen
trae16n parcelaria rué declarada de utilklad pública por De
creto de 13 de septiembre d~ 1969

Begundo.--De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
lav1¡tmte Ley de Concentración Parcelaria., texto refUndido de
8 de noViembre de 1962 modificado por los art1culos 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 dé jullo de 1968, se
consiclere. que dichas obras QUeden clasiflea<1.as en el rru:PO a)
del citado articulo 2:3 de la. mencionada Ley de Ordenación
RUl'al.

Tercere.-La redacc1ól1 de los proyecto! y ejecución de las
obras ineh.údas en este Plan serán de la competencia del· ser
"c1o Nacional de c<>ncentraci6n Paroellltll!. y Ordel1acl6n Rural
y se ajustarán a los siguientes Plazos:

Redes de- caminos.-.F'echaa limItes: Presentación de proyec.
tos. l-VI-70; terminación de ¡~ obras, 1..I11-71.

Cuarto.--Por la Dirección General de COlonización Y orde-
nación Rural se dictarán la$ nortnas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dIspone en la presente Orden

1.0 que comunico a VV n. para· su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. mucllos años
Madrid, 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GA:RCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departll1nento y Director ge..
neraJ.· de COlonización y ordenación Rural.

ORDEN de 23 de abril de 1970 par la l/1Ul se aprue
ha el Plan de Mejoras Temtorl4les y O!>TtJs de la
;;;ona de concent-ración parcelaria de Aldehuela de
Yeltes (Salamanca).

Ilmos, Sres.: POl' Decreto de.:JO de enero de 1969 se declaró
de utilidad ,pública la concentración parcelarta de la zona <le
Aldehuela de Y.lres (salamanca). de la Coms.1'elo. de ordena.
ción Rural de Ciudad ROdrigo.


